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PUNTUAL NOTICIA 
DE LOS ACUERDOS, CELEBRADOS rOR EL 

REAL COLEGIO 

DE BOTICARIOS 
DE ESTA CIUDAD, 

EN LOS DIAS VE1NTEY NUEVE DE MAYO, 
diez y veinte y dos de Junio, y veinte y cinco 

deüólubre de mil fetecientos cin¬ 
cuenta y dos. 

LOS QUALES PARA QUE SE OBSERVEN, 
cumplan, y guarden, los da a la Prenfa , y i fu 

colla (con acuerdo del referido Real Cole¬ 
gio ) D.Phelipc Jofeph García de León 

fu aétual Secretario, 

QUIEN LOS DEDICA, Y CONSAGRA 
A EL GLORIOSISIMO PATRIARCHA 

SR- SAN JOSEPH, 
EN SU SAGRADO PA rROCiNíO, COMO 

feguro Tutelar, y Patrono de dicho 
Real Colegio. o 

Con licencia : En Sevilla, en la Imprenta REAL 
de la Viuda de D. Diego Lope ^ de piar o, 

en calle Genova. 

*£fSO£SS£gSi¡N'jglíO£SiiS(£* 
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PON VtíELIVE jOSETH GARCIA DE LEON, 
Vecino y'Boticario con B^eal ciprobacknde efa Ciudad* 
y Secretario del {feal Colegio de Boticarios de ella, 
nombrado en ¡u Cabildo: Certifico> que enjunta go¡e- 
ral, que celebro ante mi ti referido Ce ligio , Lu.cs 
'Veinte y nueve dias del mes de Mayo del año p eximo 

paffddo de mil fetecientns cinquentaydos, a que con- 

currieronVonjofeph de Ortega Ti efidente ,y com¬ 
petente numero de Individuos de dicho Colegio , fundo 
efpecialmente llamados por cédulas ante diem, fegun 
ejido: Tor mi fue lesda ,y hec ha notoria en la referida 

junta y una Tropofcicn y que pcre/crito la ki^oVon 
Miguel G on%ale^CorVacho , Individuo del exprejfado 
Cuerpo ,y fifeal de el. Su fecha del referido día: que 
el tenor de la Vropofcion >y el de una memoria degaf - 
tos, que en ella fe citá,Jacadoa la letra dice afsi. 

Tropofi 

con. 

^ ON MIGUEL GONZALEZ COR- 

vacho, Individuode cite novilif- 
fimo Cuerpo, y por la dignación 
de V S. Fiícal de el r Llevado del 
ardiendísimo defeo de fu mayor 
luítrc,y del honor particular de 

fus Colegiales, hace piefcnteá VS. cuno no ccn 
pqco ¿olor ha miradoficmprclasgraves decaden¬ 
cias , que a cite Colegio le han acaecido, y mas en 
aquellos adtos, donde con el mayor esplendor 
debe brillar el honor de la facultad; pues varias 

yeccs havrá V S. notado en aquellos calos de havc| 

..~~.* ■:.— fe, 



llecidoalgunos de fus Individuos, o fus mu ge tes,, 
haycrks hecho el funeral, no como corrcfpondc 
á miembros de tan iluílrc Cuerpo > la motiva cau¬ 
la de efto, no es ocra, que los cortos medios de las 
decadentes partes, y para fu b venir á tan condigno 

remedio havia, Señor, penfado debía VS.. con la 

mayor eficacia abrazar, y poner en pradfica ella 
mi Propofidon , fin que eigenerofo, y grande 
animo de V S. le perturbe tal vez el esfuerzo , que 
pueda hacer alguna mala inteligencia: efta fe 

reduce á cobrar diariamente un quarto de cada 
uno de los Individuos de efte Colegio: Y para fu 
mas fegura, y prolixa adminiftracion, fe ha de 
praóiicar el formar tres partes déla Ciudad ,y una, 
íolaá.Trianá, dando principio a fu recaudación 
los fu jetos ,que V S. primeramente nombre , que 
eftos fierop.e havrán de fer comprehendidos en 

vivienda,en cada una délas quatroprecitadas par¬ 
tes, eftos han de ir cada dia por si, ó por fus man¬ 
cebos , porcada unade las Boticas, afignadas á fu 
repartimiento, con unfepillo cerrado , cuyas lla¬ 
ves hade tener, precifámente,el Theforero de elle 

Colegio,recogiendoel quarto, que cada uno die¬ 
re. Y para que por ningún motivo pueda haver 

equivocación , el que recibe ha de ir apunta ndo 
en un papel loque, y quanto percibe, el que fir¬ 
mara , y dexará precifamente en poder de cada 
uno de los que entregan , halda el Sábado de cada 

femana ,. que ferecojerán los expreíTados papelea 

5 ^ dp 



7 
todos, firmados también al pie de las partidas, 
cju^.en ellos conftaien del individuo, que huviere 
hecho el denfembolfo, p¿ra fu mejor julhficacion: 
recogidos en efta forma en efte mifmo diaSaba do 
inviolablemente, fe juntaran los quatroSepille- 

ros con los Claveros, y Fiícal, en las cafas d: i 
Theforero, los que reconocerán las papeletas; y 

el dinero, que de ellas refultare ,^lo entrarán en 
Arcas, anotándolo el Secietario individua men¬ 

te en un libro , que firmarán los Claverosy Fif- 
cal. Emprendido ya efte negocio, y juntos los 
preciíos haveres, ferá de cargo de efte Colegio el 
coftear enteramente el Entierro á el cuerpo defu li¬ 
to del Golegial , y fu rrluger, acompañado de 

veinte y quatro Clérigos , ó acompañados, Efqui- 
la, y demás pompoío aparato, que correfponde- 
áda Copia figuiente.. 

Copia dh De ios Derechos Parroquiales o i 

gajlos Déla Capa delPeftre ..... 008;. 

tn la Deveintcy quatro Acompañados . 102,. 
Jglefia. De la Ofrenda ....... o24. 

Del Convite ..   005. 
Del Doblcfeguído .  016. 
De laEfquila ...... 0^0; 

Déla Señal .   008. 

Del Oficio del Sochantrre ..003, 



s 
Por la fuma de la vuelca 15 r; 

De la Sepultura . 044. 

De la Cama ... 004. 

Del Sepulturero .. o 10. 
' De Ciriales de plata . ooS. 

De Cera de Corales el valor de una 
libra ....i.. 009. 

De laCruzde plata, y llevarla . 008. 

De feis libras de Cera de Altares.y mi¬ 
nos fe pagara á el precio, que Valic- 
liere . 054. 

Dequatro Capas a la Vigilia, y quatro 
¿la MiíTa, y veíluarios .. oro. 

Dedoslriceníarios .. .... ootf. 
De tres Frontales .  006. 

De los Mozos de Choro,que ellos feran 

mas, fegun la Parroquia.fuere.*   004i 
De tomar la rizón.  002. 
De ocho Bayetas ... 016. 

Del afiento de doce Hacheros . 006. 
Del arquilc de doce Hacheros .. 012. 

Hafta aquí la lglejia. 44o* 

Gofios De Caxa para fepultar eljCuerpo o£o. 

txtra De diez libras de Cera ..090. 
de la — 
Jgltfta, '¡9o- 

í . Por 



Por lafuma de la vuelta 

De Mortaja ..... 
De Bayetas para el fuelo, y puertas «. 

Demandados ...... 

*74' 

Siendo de cargo del Theforero , luego que llc-; 
gue a fu noticia haver fallecido qualquiera délos 
dichos j ocurrir immediatamente a las Cafas Mor» 
tuorias, y dar las diípoíiciones, que individual¬ 

mente conílan de la Copia, que antecede j Tiendo 
de cargo del Prefidente, y Fifcal de elle Colegio* 
celar no demore el dicho Tbeforero ellas diligen* 

cias, febre loque a fu cumplimiento fe les debe 
encargar á los unos, y a ios otros gravifsimamente 

ia conciencia, obfervandofe inviolablemente por 
elle Colegió el no tocar en efte caudal para urgen^ 
cia, ni otra cofa, que fe ofrezca, por fer fu inlfitu¬ 

to determinadamente para ello : y íicmprequc en' 
todo, ó parte de efte Colegio , acuerde fe gaftcefte 
caudal en otros diftintos fines,que para los que van 
cxpreííados, por el mero hecho de afsi acordarlo* 
todos los que afsi lo hicieren, ferán refponíables 
de mancomuna fu total reintegro a las Áreas, y a 
ello apremiados por todo rigor de derecho. Y los 
Claveros, que a mas de havcrlo acordado, y por 

ella razón fer refponíables , como va dicho > y en 
B y i r- 



tud del acuerdo , confínrieren, y facaren e(lc di¬ 
nero de las Arcas para otros fines diftintos de los 
que van relacionados, no tan folamente hayan de 
fe* refponfables a fu total reintegro, como va pre¬ 

venido, fino que a mas de ello queden defde luego 
privados de fus empleos, y fin poder obtener otro 

alguno en ningún tiempo en elle Colegio. En ha¬ 
yal o afsi a V S. propucíto,dcxofatisfecho el cum¬ 
plimiento de mi obligación, que en si tu viere de 
juílicia aceptarla, podrá acordar fe ob(erve,y 
guarde inviolablemente, como Capitulo de Or¬ 

denanza, como el que para fu mayor validación 
fe pida fu aprobación ante fu Mageíiad , y Señores 
de íu Real, y Supremo Confejo de Caftilla. Sevilla, 
y Mayo a i?, de 1752... 

Miguel González Corbacho.. 

Y oida, y entendida en la referida junta 1* 
Sigue. Propoficion íuíoinferta,,acordó de conformidad 

fe obíervaíTe, cumpliefíc, y guardafíe en todo, y 
por todo, como en ella fe contiene, y atento ano 
ha ver concurrido algunos Individuos del referido 
Colegio, fe diócomifsion á los Oficiales de él, pa¬ 
ra que paíTaílcii á vifitar ácada uno de los que ha- 
vian faltado , y les hicieílem prefente lo determi¬ 
nado por dicha junta , para que en ella firmaííen 
el referido acuerdo ,, y íe obligafTen a cumplirlo, 

dando otras providencias fobre el aíTumpto á que 
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fe dirigía la inferta Propoficíon ,y en juta particu¬ 
lar , celebrada el día diez de Junio del proprioano, 
en inteligencia de la enumpeiada Propoficion fe 
opufíeron varios reparos por la referida junta, que 
confiaron de diez y feis condiciones, paraqueel 

Colegio > en vida de todo, determinaíle lo conve¬ 
niente. Y en junta, celebrada Jueves veinte y dos 

de Junio de el exprcíTado año, fueron viílos todos 
los antecedentes de elle negocio, y fe volvió a acor¬ 

dar fe obfervaíte, y guardaíle inviolablemente la 
dicha Propoficíon , legun, y como en ella fe con¬ 
tiene, y á mas las nueve Condiciones (¡guíente?. 

tpr¡mem Con condición , que por cílc acuerdo, que 
ra £on_ firmarán todos, afsi los que fe han hallado en el» 
¿¡clon como los que con legitima caufa fe han excufado,' 

han de fer obligados á dar el diario quarto , y a los 

que faltaren áfu paga, el Secretario de elle Cole¬ 
gio los reconvendrá á fu contribución ; y paffado 

un mes, y no haviendolo hecho, el Fifcal, y Secrc-* 
tario, paitarán alas cafas de los omifos, y los re¬ 
convendrán paguen depromptoloque cftuvicrca 
debiendo, con apcrcebimiento, que de no pagar¬ 
lo dentro del termino de quince dias, fe tildará, y 
borrará déla obligación de contribuir con el dia^ 
rioquarto, quedando por efta falta el Colegio 
cxeinpto de la obligación de enterrar á él, y á fu 
muger i y haviendofelo hecho afsi faber el Secreta¬ 
rio en el libro de acuerdos, que llevará para elle 

fin , ( Henderá cftá diligencia, y refpuefla de el no- 



tífica do, el que también la firmará con el dicho 
Secretario, y Hifcal j y en cftos términos, el Pre- 
{idente llamara a junta de Oficiales, y fe les har á 
faberen cllaloa&uado (aquiprevenido) los que 

acordaran, paliado el citado termino de quince 
dias, fe borre , y tenga por exempto, y no Indi¬ 

viduo en la obligación de enterrarlo á él, y a fu 
xnuger, y lo haíta allí contribuido fe quede a be¬ 
neficio, y aumento de eftc caudal: Y los quede 
aqui adelante huvicren de recibir-fe por cite Cole¬ 
gio, al ci'empoque hagan el juramento, que por 
orden mza fe previene , lo luyan de hacer también 
de cumplir, y guardar rodo lo acordado en cfte 

acuerdó, en los particulares, que en efta razón 
contiene, y por ella quedarán obligados á fu cum¬ 
plimiento , como por contrato publico, dando 

einquenta reales mas de los ciento, que fe previe¬ 

ne por ordenanza, que han de dar por íu entrada* 
losquefedeftinaránpara el aumento decftc cau¬ 

dal de entierros : y el Colegio ha de fer refponfa- 
bleá cumplir enteramente en lo que efta de fu 
parte,y cscomprehendidopor elle acuerda. 

Según* Que luego que citen juncos los precifos hive- 
Con*res para el coito de un entierro , fe dé principio i 

ilición, ello, hiviendo motiva para ello > y li acaeciere 
morir alguno antes de eftár junta la cantidad nc-j 

neílaria, fe cofteará el entierro , y fe paga¬ 
rá al fuplidqr de los primeros efedlos, que 



Que a mas de la rcfponfabilidad de manco- 
Tercc- mu ti, y reintegro del dinero a las Arcas, á que ion 
ra Con» obligados los que acordaren fe gaften en otros íí~ 
dicion. nesellos caudales, que para los de enterrar álos 

Colegiales, y afus mugeres, y privación deem¬ 

pleo, y no poder obtener otros ningunos en nin¬ 
gún tiempoen elle Colegio a los Claveros ,q uc los 
idearen de las Arcas, como previene el Fifcal en fu 

Propoíicion. Han de fer también primeramente 
obligados de mancomún 3 cinfolidum los Clave¬ 
ros , qu e ahora fon , yen adelante fueren á fu ref* 
ponfabilidad, y reintegro, y á ello apremiados 
por todo rigor de derecho , y las coilas, y gados, 
que en ello fe caufaren d.d mifmo modo han de 

fer obligados , y apremiados hada fu entero 

PaS°’ 
Que a la Viuda del Colegial, manteniendoíc 

Quarta en edado de viudez , ha de fer cargo de ede Co le- 
I Condi- jrio el enterrarla en la mifma forma, que fi viviera 

Clon. jTu mirido, y fin la prccifion de exiílir con Botica, 

niia de contribuir con el diario quarto, durante 
fu viudo citado; pero Gfe mantuviere con fu Boti¬ 
ca , havra de feguir contribuyendo como losdc-: 
mas Colegiales. 

Que el Ccpillcro, que no falicre á cobrar fu 
Qnint4 quartHcomo previene la Propoficiaa , y por eda 

Condi- razón no cobrare lo que percencce , verificada que 

civil, feafu omisión, hade fer obligadoen toda forma 

á pagar todo lo que dexó de cobrad A y alo mifmo 

I • 



14 
cítara obligado {¡ cayefte enfei mo en tiempo, que 
por turno le toque cita cobráza, y noavife á fin de 
que paíTe á otro, para que por efte medio no lle¬ 
gue cafo de faltar á íu cobro. 

¡Sexta Que a los caudales deítinados á efte fin , no fe 

Condi- ka de P°dcr llegar en manera alguna como va 
€Íon. prevenido, y íolo fe podra llegar a ellos para ha¬ 

cer un paño decente con que cubrir la Caxa del 
que muriere, comprar Cera para hacer doce Ci¬ 
rios , ó mas, fegun pareciere, hacer cera de menos 

calibre para el confumo de los entierros, y demás 
de efto anexo i pero efto fe ha de entender ferá en 
el cafo de quedar exiftentes en Arcas el dinero 
del importe de quatro entierros, y no íiendo afsi 

en ningún modo fe podra llegar ael, baxodelas 
mifmas penas, que van prevenidas. 

Sej)ti- Que fi por accidente ocurrieíTe, que algún Co- 
ína legial * ó fu muger (aun en eftado de Viuda) mu- 

dicion. nefleaufentede efta Ciudad, citando corriente 
en fu contribución con certificación en manera, 
que hagafeede losgaftos ca ufados en enterrarlo: 

Sera obligación del Colegio, íiendo los proprios, 
que eftan determinados gaíhr por la memoria 

que antecede, en tregarlosá la parte fin demora al¬ 
guna , y fíendo los dichos gados menos de los que 
expreíla la precitada memoria, del mifmo modo fe 

•entreguen , y el refto fobrantefe dirán Midas por 
fu almaeneldia , que aquife expreílará, aplicán¬ 

dote también para Miílaspor fus almas, lo que ib* 
bra- 



O Flava 
Condi¬ 

ción. 

M 
brarc a cada uno de! gafto determinado por la me¬ 
moria ya expreíTada para íu entierro , entendién¬ 
dole por (obrante los derechos de Bobeda , Efqui- 
la, y Hacheros , que por razón de fer hermano de 
alguna Cofr adia, tenga, y fe baxe del importe de 

la Copia , arriba afignada , y en ningún modo fe 
tendrá por caudal fobrante para elle fin otroqual- 
quiera que fobre, pues la cera varia, fegunlos 
tiempo?, mas,ó menos fu valor, y poreíta razón 
los derechos de Acompañados, Codales, Cera de 

Altares, ymanosfuben, ó baxan al refpeóto del 
valor déla Cera, pues en los derechos de Bayetas 
de colgar la Cafa mortuoria, fe pondrán todas las 
precifas ,ÍIendo eítas mas, ó menos, fegxrn la ne- 
cefsidad,. quedando fiempreá favor de eftos cau¬ 
dales qualeíquiera ahorros, que pueda ha ver del 

mifmo modo, que es refponfable á el aumento en 
elfaparte fiempre que lo haya. 

Que á los nueve dias del fallecimiento del Co¬ 

legial, ó fu muger, fe praóticaráinviolablemente 
el cantar una Vigilia. con Capas, MiíTa cantada 

con Vcftuaríos , á lo queafsiítirán todos los Cole¬ 
giales, baxo de la multa de dos ducados,. que eftá 
prevenida porOrdenanza, áel que faltare, pagan¬ 
do por la li; nolna de la Vigilia , y MiíTa los dere¬ 
chos ,que fuer- n regulares, haciendo deciren cite 
mifmo diadoce^Mifías: rezadas,- y mas las que cu¬ 
pieren en ti (obrante-, que fe previene en la íepti- 

ma Condición K que antecede dando porlimoín a 
de 



de cada una de dichas Midas tres reales cíe vellón; 
cuyo coito, de Vigilia, y Midas cantadas, fe paga-’ 
rá de los caudales deftinados á efte fin de entier¬ 

ros, lo qual fe practicará en la Iglefia, que fe pre-’ 
viene por Ordenanza. 

ISÍona Que íi aconteciere, que alguno de los Indivi- 

Condi- dúos deefte Colegio, que al prefentefon,y en ade-; 

ch)u lantefueren, fe auientare de cita Ciudad con íu 
Botica,áféparandofe de ella, ó dexandola facuU 

tad,ó por decadencia, y no poder mantenerle con 
ella , ó por deícanfo , u otro motivo honrofo, fe 
le haya de afsiftir á él, y á fu muger, y á efta ( aun 
en citado de Viuda) con Entierro, y d emás que 
queda prevenido f pero con la contribución dia¬ 

ria del quarto, cuya contribución ha de fegüir ha-’ 
ciendo la muger,aun en el dicho ella do deViuda, 
pues el dexár de contribuir folo queda preferida 

por efte acuerdo la Viuda del que muere en aCtual 

exercicio, exemptoquela tal Viuda, de que va¬ 
mos hablando, fe halle en una fuma pobreza , y 
por efta nohaver podido contribuir, y morir en 

ella, que en efte calo el Colegio le formará fu En¬ 
tierro con menos aparato, regulándolo pruden¬ 

cialmente j pero á los nueve diasde fu fallecimien¬ 
to , fe le harán los Sufragios , que quedan preve¬ 
nidos. 

Sigue Yen fu inteligencia fe acordo de conformi¬ 
dad, aprobar, y ratificar los referidos Capítulos, 

y Prcpoíicipn, citada del dia yejnte y nueve de 

Ma- 
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Mayo* para cjuc fe cumpla; guarde, y exc- 
cute en todo, y por todo , fegun , y como 
en ellos íe contiene, y á fu cumplimiento, 
y obfervancia nuevamente fe obligaron co* 

mo (i fueííe Capitulo de Ordenanza , y die¬ 
ron poder , y facultad guanta fea necefTaria, 
y de derecho fe requiera á el exprcílado Don 
Miguel González Corvadlo, Fifcal, para que 
falga ante los Señores Jueces de fu Mageftad, 

á quienes competa , pidiendo la aprobación 
de dicho acuerdo, y propoficion inferta , pa¬ 
ra que interponiendo en todo fu authondad, 
y decreto judicial fean obligados á fu cum¬ 
plimiento , y que con certificación del rela¬ 
cionado acuerdo , Don Jofeph de Ortega, 

Prefidentc paíTe á otorgar el poder, que ex« 
preda , en nombre de dicho Colegio ante 
qualquier Efcribano publico: y en junta ge¬ 

neral, celebrada en Miércoles veinte y cinco 

de O&ubre de dicho año próximo paíTido, 
precedido llamamiento ante diem , como pa¬ 
ra las antecedentes, fe acordó de conformi¬ 

dad el añadir por décima Condición , a las 
que contiene el acuerdo de veinte y dosde Ju¬ 
nio, que quedan infertas, la (¡guíente. 

Teei- Dixeron fe tuviefle por decima Condí- 

ma Con- cion , el que fiempre que llegue cafo de no 

4ic¡on, ha ver caudal alguno para el cofto de los En- 
C ticr- 
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ticrros de los Colegiales-, y fus m ugerei, fe 
ju ace el Prefije ate , y demás Oficiales, y hagan 
repartimiento aprorrata entre los Individuos 
de efte Colegio de la cantidad , que coftare 
un Entierro, la qual han de fer todos obligados, a 

dar dentro del termino que la referida /unta 
de Oficiales ' tuvieíle por conveniente fcua¬ 

jar x para que por elle medio no fe verifique 
cafo de que muriendo; algún Colegial, b fu 
mugerfe dexe de. hacer el funeral coma fe 
previene por el acuerda celebrada, en el di& 

veinte y dos de Junjo.de efte ano , por falta de 
no haver caudales para ejecutarlo; y fi alguna 
fe exoufare a la ^Contribución de, efte. reparti¬ 
miento , fe le hará faber por la Junta lo apromp- 

te, y délo, contrario, eftira entendido fé.ten-* 
drapor exempto*, y no incluido en la obligación, 

que por el dicho acuerdo fe previene de enter¬ 
rar á los Colegiales de efte Colegio > y fus 
mugeres,y al que a lodichofakare, por ningún 

motiva fe volverá a admitir, ni á agregar a la 

obligaciom de contribuir, á lo que íe previene 

por dicha acuerdo , y el:Colegia quedara fia 
la. carga, y obligación, de coíbar’el entierro, 
y de mis que íc.^p reviene par el citado acuerdo, 
mediante que i una obra tan piadofa , y del 
agrada de Dias nue(tro Señar, en que recipro¬ 

camente liemos de proceder , fe excufan á fu 
con- 



contribución ; y atento á que los caudales, 
que aeítefinha contribuido el Individuo Co¬ 

legial defpedido , fe lian gallado’, y con fu- 
mido* en los faes 1 que los contribuyó, por 
ningún motivo fe le volverán aunque los 
pida , pues el fepararfe de ella agrega¬ 
ción no es por culpa de el Colegio , fino 
es por reveldu , y omifion de no querer 
contribuir con lo que tan juila mente fe 
íc reparte : Y afsi mifmo , elle acuerdo, 
que contiene cita Propoficion , lo hayan 
de firmar todos los Individuos de eíte Co¬ 

legio ,, afsi los prefenres como los aufen- 
tes , que con legitima cauff fe han excu- 
fado , para que por cite medio- fcftri to¬ 
dos obligados , y comprehendidos a ob- 

ícrvar cumplir , y guardar lo que por él 
fe previene.. 

Cuya nueva decima Condición fe 
•aprobó por la referida junta , como en 
ella fe contiene, mandando , que de to¬ 

do fe pida la confirmación a el Real , y 
Supremo Confejo de Caílilla , ó ante otros 
qualcfquiera Señores Jueces, a quien com¬ 
peta baxo del mifmo poder , que á el 
enumpeiado Don Miguel González Corva¬ 

dlo , Fifcal , le eílaba dado en el acuerdo- 

de veinte y dos de Junio d^ dicho año : fe- 

g™ 



xo 
gun que lo expreíTado más eftenfo confht ,f 
parece del Libro de Acuerdos de el dicho 
Colegio , y la Propofícion , y Condicio-: 
nes á ella añadidas fufo infertas , concucr 
dan con fu original, que cftá en el, que por 

ahora queda en mi poder a que me me refie¬ 
ro : Y para que lo prevenido en los acuer¬ 

dos, que van incorporados fe obferve, y prac¬ 
tique como en ellos fe ordena , doi la prefen- 
tc en Sevilla a trece de Julio de mil fetecien: 

tos y cinqucnta y tres. 
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